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Habiendo'dosaparecido el dial.® 
del actual de la casa paterna Miguel 
Quemada y Gimenez, cuyas señas 
se anotan á continuación, hijo de 
Angela Gimenez, viuda, vecina de 
Enciso, se anuncia en el Boletín ofi- 
ícial para que la persona que sepa su 
^paradero lo avise al Alcalde de dicha 
villa de Enciso. Logroño 9 de No
viembre de 1860.—Manuel Somoza.

Señas de Miguel Quemada g Gimé
nez.

Edad 25 años, estatura regular, 
pelo negro, ojos garzos, nariz re
gular, barba poca, cara redonda, 
color bueno. Lleva cédula de ve
cindad espedida el 12 de Abril con 
el num. i del talon 83

Señas de la ropa.

Zapatos cerrados, calcetas de hilo 
y otras de lana parda, pantalón de 
paño color corinto, chaleco de felpa 
de seda acuadrillado, chaqueta cale
sera color verde bronce con trenci
lla negra de estambre, camisa nue
va delgada muselina, sombrero an
cho, una capola de paño color de 
corteza con embozos de tartan de 
colores acuadrillado, un pañuelo fi
no encarnado con flores para la ca
beza, y otro color barquillo con ce
nefas verdes para moquero.

Habiendo sido robado en íá noche 
del 16 de Octiibre último dé la casa 
déManuel Ocariz, vecinó de.Mon- 
toHa, un mácho mular de las señas 
que á continuación se espresan, en- 
Piargo á los Alcaldes, Guardia civil 
7 dependientes del ramo de vigilan

cia de esta provincia, procedan á su 
detención asi como á la de la per
sona ó personas en cuyo poder se 
halle, poniéndolas á mi disposición 
caso de ser habidas. Logroño lOJde 
Noviembre de iSQ().=Manuel So
moza.

Señas de la caballería.

Un macho mular, de seis cuartas 
y media de alzada, color negro, 
mohíno, de 1res á cuatro años de 
edad y recien esquilado.

El Exorno. Sr. Ministro de la 
Gobernación con fecha 3 del actual, 
se ha servido comunicarme taEeal 
orden siguiente'.

Por el Ministerio de la Guerra se 
dice al de la Gobernación en 27 de 
Octubre último lo siguiente.

«Excmo. Sr : Habiendo desapare
cido de la plaza de Barcelona el Te
niente del Regimiento Infantería de 
Mallorca, núm. trece. D Baldomcro 
Darnell, la Reina (q. D. g.) se ha 
servido disponer lo participe á V. E. 
para que por el Ministerio de su car
go se dén las ordenes oportunas á 
fin de lograr la detención del expre
sado oficial, el cual en su caso, de
berá ponerse á disposición de las 
autoridades militares del punto don
de sea habido.»

De Real órden lo traslado á V. S. 
á fin de que disponga lo convenien
te para que sea detenido el citado 
individuo, si llegare á presentarse 
en esa provincia; poniéndole á dis
posición de la autoridad militar de la 
misma.

La''que he dispuesto se inserte en 
el Boletin oficial encargando á los 
Alcaldes, Guardia civil y dependien
tes del ramo de vigilancia que si lle
gare á presentarse en esa provin
cia el sugeto que se indica proce
dan á su detención, poniéndolo á 
disposion de este Gobierno. Logro
ño ít) de Noviembre de 1860.= 
Manuel Somoza.

PARTE OFICIAL DE LA GACETA.
MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Admtmstracion.—jVegociado 3 ’

Remitido á informe de la Sección de Es
tado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado el expediente de autorización negada 
por V. S al Juez de primera instancia de 
Arnedo para procesar á D. Cárlos Ocon, 
Alcalde del Redal, ha consultado lo si
guiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha examina
do el expediente en que el Gobernador de 
la provincia de Logroño ha negado al Juez 
de primera instancia de Arnedo la autori
zación que solicitó para procesar á D. Cár
los Ocon, Alcalde del Redal:

Resulta:
Que con motivo de causa seguida con

tra D José Royo por insultos dirigidos áD. 
Cárlos Ocon, mandó proceder la Audien
cia del territorio, al dictar sentencia en 
aquella causa, contra el Alcalde D. Cárlos 
Ocon por el delito de detención arbitraria 
que se le imputaba.-

Que en cumplimiento de este mandato 
el Juzgado instruyó las oportunas diligen
cias sumarias, recibiendo declaración á 
tres pastores que manifestaron haber sido 
llamados á la pr» sencia del Alcalde, y ha
berles este impuesto dos dias de arresto, 
que cumplieron, por haber entrado,con sus 
ganados á pastar en unos olivares donde 
no era lícito penetrar:

Que el Juzgado sin mas trámites, de 
acuerdo con el Promotor fiscal, y dando 
por supuesta la detención arbitraria, pidió 
la autorización para procesar al Alcalde:

Que el Gobernador dispuso oir al inte
resado, quien manifestó que había casti
gado con multa de dos duros á cada uno 
de los pastores referidos por la falta que' 
cometieron, viéndose despues precisado á 
imponerlesíel arresto como pena subsidiaria 
en razon ála insolvencia absoluta de los 
interesados; y conforme con el Consejo 
provincial, el Gobernador negó la autori
zación fundándose en que el Alcalde se ha
bía limitado á castigar [una falla dentro 
del círculo de sus atribuciones:

Visto el art. 488 del Código penal, que 
define como falla penable con mulla el he
cho de introducir ganados en sitio vedado 
y heredad ajena:

Visto el art. 504 del mismo Código, que 
autoriza para imponer á los penados con 
mulla que fueren insolventes un dia de ar
resto por cada duro de que deban respon
der:

Vistas las disposiciones2.“ y 4 “ del Real 
decreto de 18 de Mayo de 1853, que es
tablecen que las fallas cuyas penas merez
can multa podrán ser castigadas guverna- 

tivamente por la Autoridad administrati
va á quien esté encomendada su represión, 
podiendo ademas los Alcaldes imponer gu- 
vernalivamente la pena de arresto por sus
titución y apremio de la multa cuando los 
multados fueren insolventes:

Considerando:
1 .“ Que la falla cometida por’Ios pas

tores pudo ser castigada guvernativamtnle 
por el Alcalde con arreglo á las leyes:

2 .® Que por lo mismo pudo haber lu
gar al arresto por vía de sustitución y 
apremio en vista de la insolvencia de los 
multados, y por el término correspondien
te á la cantidad de la multa:

3 .° Que no constando para suponerla 
perpetración del delilo de detención arbi
traria por parle del Alcalde, y por el con
trario aparece juslificada la conducta le
gal de este por las razones expuestas, y 
porque los interesados no contradicen la 
manifestación del Alcalde en cuanto al 
tiempo del arresto ni en cuanto ápa insol
vencia que le motivó, limitándose aquellos 
á expresar que fueron arrestados porque 
habían entrado con sus ganados en oliva
res ajenos;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provin- 
cía de Logroño.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de Oc
tubre de 1860.—Posada Herrera.—Señor 
Gobernador de la provincia de Logroño.

Remitido á informe de la Sección de Es- 
lado y Gracia y Justicia del Consejo de Es
tado el espediente de autorización negada 
por V. S. al Juez de primera instancia de 
Arnedo para procesar á D Cárlos Ocon, 
Alcalde del Redal, ha consultado lo si
guiente:

wExemo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en que el Gobernador 
de la provincia de Logroño ha negado al 
Juez de primera instancia de Arnedola au
torización que solicitó par<i procesar á D. 
Cárlos Ocon, Alcalde del Redal:

Resulta:
Que á consecuencia de causa formada á 

D. José Royo por insultos á D. Cárlos 
Ocon, al dictar sentencia la Audiencia del 
territorio mandó proceder contra dicho 
Alcalde por el cargo que le resultaba por 
haber dejado de perseguir una falla come
tida por su hermano D. Sebastian, cuyos 
ganados habían pendrado en terrenos ve
dados:

Que en su con.?ecuencia empezó el Juez 
las actuaciones contra el Alcalde, despues
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de conformarse con el Promotor, que re
putó el caso libre de la autorización del 
Gobernador, porque la omisión del Acalde 
no procedía de funciones administrativas 
y si judiciales, por lo cual se recibió in
dagatoria al procesado; se le mandó pren
der ó prestar fianza, y embargarle bienes 
à las resultas de la causa:

Que el Gobernador sostuvo la necesidad 
tie la autorización, porque el hecho proce
día de las funciones gubernativas del Al- ' 
calde, à quien compete castigar las faltas; 
y dado conocimiento al Promotor, conoció 
su primer error, rectificó su anterior cen
sura y aceptó el parecer del Gobernador, 
mandando entónces el Juez, de acuerdo con 
el Promotor, reponer la causa á su princi
pio y pedir la autorización:

Que del sumario instruido de antema
no resultó, según diversas declaraciones, 
que la falta cometida por los pastores del 
ganado de D. Sebastian Qcon, hermano 
del Alcalde D. Cárlos, fue denunciada en 
union con otras al Teniente Alcalde del Ro
dal por hallarse á la sazón ausente el Alcal
de; y al regresar este al pueblo/juego que se 
enteró de lo ocurido por habérse quejado 
de que su hermano no habla sido castigado, 
resolvió inhibirseinmedialamentedeiasun 
to, ya porque la denuncia no había sido 
hecha ante su Autoridad, ya porque se 
trataba de un hermano suyo:

Oue atendiendo à estas circunstancias 1/116 ttVBIlÜlCuUU d calda vU uuiJaicxuviaa, viuvv**jm. q

invocadas y^probadas en el espediente por del establecimiento, de la de los demà» 
. * « 1 I / 1 . ___ i_ ! ____ ______ .. 1 A î r» rt î ri z\ r* A lYl F A TYl ûel interesado, el Gobernador negó la auto

rización por creerlo irresponsable del he
cho que se lo imputaba:

Considerando que el Alcalde I). Cárlos 
Ocon no tuvo parle alguna en la omisión 
que se le imputa por hallarse justificada 
su ausencia al tiempo en que se verificó la 
denuncia contra su hermano, y por haber
se inhibido del conocimiento del negocio 
luego que llegó á su noticia en razon álos 
vínculos que le unian al denunciado;

La Sección opina que debe confirmar
se la negativa del Gobernador de la pro
vincia de Logroño »

Y habiéndose dignado S M. la Reina 
(Q- D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección de Real 
órden lo comunico á V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 30 de 
Octubre de 1860.—Posada Herrera.— 
Sr. Gobernador de la provincia de Logro
ño.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado eJ expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de esa capital para procesar á D. José 
Encina, Alcaide de las cárceles de la 
misma, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Gobernador de la provincia de Oviedo ha 
negado al Juez de primera instancia déla 
capital la autorización que solicitó para 
procesar al Alcaide de las cárceles del 
mismo punto D. José Encina.

Resulta:
Que un preso denunció varios abusos 

de este funcionario, apareciendo tan solo 
comprobatio de las declaraciones que se 
tomaron el hecho de que el Alcaide dió 
algunos golpes con una vara al denuncian,- 
le, condenado á ocho años de presidio por 
delito de homicidio, porque según el mismo 
ha confesado se resistió á entregar al Al
caide una navaja que este le encontró:

Que el Juez declaró, en vista de las ac
tuaciones practicadas, que no habia mé
rito para seguir el procedimiento incoado; 
pero consultado el acto con la Audiencia, 
se pidió la autorización de que se trata, 
partiendo del supuesto de que se habia 
cometido una vejación para la que no es
taba autorizado el Alcaide:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, negó la autorización 
fundándose en que esta vejación fué con
secuencia de la resistencia (’puesta por el

preso á entregar la navaja que'el Alcaide ' 
le pedia, y de la necesidad en que este se 
encontraba de hacerse respetar, evitando 
los efectos que tal ejemplo de^desobedien- 
cia pudiese causar en los demás presos;

Visio el art. 22 de la ley de 26 de Ju
nio de 1859, según el que los Alcaides de 
las cárceles, como responsables de la cus
todia de los presos, podían adoptar las me
didas que crean convenientes para la se
guridad del establecimiento sin vejación 
personal de los presos, y obrando siempre 
con conocimiento y aprobación de la Au
toridad competente:

Visto el art. 300 del Código penal, que 
se refiere al empleado público que desem
peñando un acto del servicio cometiere 
cualquiera vejación injusta contra las per
sonas, ó usase de apremiosjlegílimos ó in
necesarios para el desempeño del servicio 
respectivo:

Considerando:
1.° Que probada y confesada por el 

mismo preso la resistencia que opuso á 
entregar al Alcaide la navaja que este 
le encontró, y que era peligroso dejar en 
manos de un reo de homicidio condenado 
á ocho años de presidio, aparece también 
que no fué injusto ni innecesario en aquel 
momento del conflicto acudir á las vías de
hecho para el desempeño del servicio que 
era preciso prestar instantáneamente:

2.® Que se trataba de la seguridad

presos y del mismo Alcaide, comprome
tido en aquel momento por el criminal que 
se habla provisto de una arma prohibida, 
y por lo tanto no puede aplicarse al caso 
presente la ley citada, porque la vejación 
causada era necesaria y no habla tiempo
de consultar à la Autoridad competente;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provin
cia de Oviedo »

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de• V.___  ______, í ticadas solo dan por resultado algunos
Sarden lo'comunicó''Tv. S.~ para su descubiertos en los pagos, lo cual puede 

I traer origen de causas diversas déla mal-
neai oraen lo comuutcu a v. o. paia . 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios j 
guarde á V. S. muchos años. Madrid 23 
de Octubre de 1860,—Posada Herrera. 
=-Sr. Gobernador de la provincia de
Oviedo.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo de 
Estado el expediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de Hacienda de esa 
capital pata procesar al Ayuntamiento y 
recaudadores de contribuciones de lubri
que en 1857 y 1868, ha consultado lo si
guiente:

«Esta Sección ha examinado el expe
diente en virtud del que el Gobernador de 
la provincia de Malaga ha negado al Juez 
especial de Hacienda de aquella ciudad la 
autorización que solicitó para procesar al 
Ayuntamiento y recaudadores de contri
buciones de lubrique en 1857 y 1858.

Resulta:
Que el Promotor fiscal de Hacienda de 

Málaga denunció ante el Juzgado del ra
mo al referido Ayuntamiento y recauda
dores de Jubrique por haber tenido noti
cias confidenciales de que habían cometi
do el delito de malversación de fondos 
públicos. Para comprobar el hecho pidió 
que se reclamase de la Administración 
principal de Hacienda cei tificacion de las 
cantidades que la villa de Jubrique adeu
dase por contribuciones de los dos años 
citados, con expresión de las fechas en 
que hubieren ingresado en el Tesoro las 
que resullasen pagadas; y otra certifica
ción de la Administración de Propiedades 
y Derechos del Estado para acreditar los 
mismos extremos respecto al 20 ¿.por 100 

i'
de propios:

• Que esta última dependencia contesto 
que por falta de datos no habían podido 
terminarse varias liquidaciones con los 
pueblos; y que en cuanto á Jubrique, sin 
responder de la exactitud de la cifra, apa-
recia con un descubierto de 935 rs. 40 plaza al quinto propietario, cuyo sustituto

cénts. por el año de 1857 |y solvente por 
el de 1858:

Que la Adminislracion' principal'de Ha- i 
cienda certificó que el pueblo de que se ' 
rata adeudaba por contribución territo
rial en fin de 185A 673 rs. 50 cénts. de 
recargos autorizados de 1857, y por cupo 
y recargo de 1858 la suma de 8.717 rs 
99 cénts.; de cuyas cantidades se habían 
hecho ya diversos pagos,^expresando las 
fechas en que ingresaron en la Hacienda:

Que también aparecen en el expediente 
dos certificaciones expedidas por el Secre
tario interino del Ayuntamiento de Jubri
que en Agosto de 1839, sin que conste á 
petición de quién se hayan librado estos 
documentos: en ellos constan pos reparti
mientos de contribuciones relativas á los 
años de 1857 y 1858, y se advierten al
gunas informalidades sobre la cobranza y 
recargos no autorizados:

Que el Juez de Hacienda, de acuerdo 
con el Promotor, y dando por averiguado 
el hecho de la malversación de fondos pú
blicos, dispuso la formación de causa cri
minal, á cuyo fin solicitó la autorización 
competente:

Que el Gobernador de la provincia, 
conforme con el Consejo provincial, lade- 
negó fundándose en que las actuaciones 
practicadas no eran bastantes para pro
bar la existencia de la malversación de 
caudales atribuida al Ayuntamiento y re
caudadores de Jubrique; siendo en todo 
caso indispensable queda Administración 
entendiese préviamente en este negocio, 
examinando las cuentas y calificando el 
abuso despues de una liquidación exacta, 
sin perjuicio de la acción que para proce
der contra los culpables pueda correspon
der à la jurisdicción de Hacienda en su 
dia.

Considerando;
l.“ Que no se ha probado en este ex- 

I pedienle el delito de malversación defon- 
> dos públicos, porque las actuaciones prae

se haya desertado dentro del primer año, 
y que con más .^razon debe admitírsele á 
aquel cuyo sustituto se haya valido de 
documentos falsos para probar su aptitud:

Gonsiderando que no se irroga perjui
cio alguno á los interesados ni al ejército 
en admitirles la redención;

S. M., de conformidad con el dictámen 
de las Secciones de Guerra y Gobernación 
del Consejo de Estado, ha tenido á bien 
aprobar el mencionado acuerdo del Con
sejo de esa provincia, y resolver por pun
to general que al quinto propietario cuya 
sustitución se declare nula se le admita la 
redención del servicio de las armas siem
pre que la solicite en el tiempo que pre
viene la ley.»

De Real órden, comunicada por el ex
presado Señor Ministro, lo trasladó á V. S. 
parados efectos correspondientes Dios guar
de à V. S. muchos años. Madrid 31 de 
Octubre de 1860—El Subsecretario, An
tonio Cánovas del Castillo. —Sr. Goberna
dor de la provincia de.....

GOBIERNO MILITAR DE LA PRO
VINCIA DE LOGROÑO.

El Excmo. Señor Capitan Gene- * 
ral del Distrito con fecha 5 del que 
cursa me dice lo que copio

»EI Señor Presidente de la Junta 
de donativos para los heridos é inu
tilizados en la Campaña de Africa, 

I me dice con fecha 30 de Octubre úl
timo lo siguiente —Excmo. Señor.

versación:
2.® Que para la calificación del abuso 

ó ilegalidad cometida en esta clase de 
asuntos debe preceder el exámen de las 
cuentas y su definitiva liquidación por la 
Administración, cuyas formalidades no 
consta haberse practicado en este expe
diente;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la provin
cia de Málaga, y lo acordado.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(Q. D. G.) resolver de conformidad con lo 
consultado por la referida Sección, de Real 
órden lo comunicoá V. S. para su inteli
gencia y efectos consiguientes. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 22 de 
Octubre de 1860.—Posada Herrera.== 
Sr. Gobernador de ,1a provincia de Má
laga.

Subsecrefaria.—Sección de Orden públi-^ 
co —Negociado 3.°—Quintas.

El Sr. Ministro de la Gobernación dice 
con esta fecha al Gobernador de la pro
vincia de Alicante lo que sigue:

«Enterada la Reina (Q. D. G.) de la 
comunicación de 18 de Noviembre último, 
en que V. S. dió cuenta á este Ministerio 
de un acuerdo por el que el Consejo de 
esa provincia admitió la redención pecu
niaria del servicio militar á un quinto cu
ya sustitución habia sido declarada nula 
por haberse valido el sustituto de docu
mentos falsos:

Visto el art. 148 de la ley de Reempla
zos vigente:

Considerando que declarada nula una 
sustitución, debe tenerse como no hecha 
para los efectos de admitir al sustituto la 
redención:

Considerando que si bien este caso no 
está previsto en la ley, por el art. Í48 ci
tado se concede el beneficio de redimir su

=Aun cuando por el artículo 2.' del 
Reglamento de 6 de Setiembre pró
ximo pasado, para llevar á cabo la 
Real órden de 21 de Junio se exige 
á las viudas, huérfanos y padres de 
los fallecidos la fé de defunción de 
los finados, para declararles el abo
no de las dos pagas de que trata 
aquella disposición Soberana, esta 
Junta en vista de varias consultas 
que le han dirigido algunos Capita
nes Generales de Distrito ha acorda
do que se procure por dichas auto
ridades que los interesados presen
ten aquel documento y cuando esto 
no sea posible bastará que en su lu
gar se haga constar en el espedien
te la certificación de los Gefes del 
Cuerpo que pertenecía el finado por 
lo que se justifique plenamente su 
fallecimiento.—Lo que digo á Y E. 
para su inteligencia y demas efec
tos.—-Y lo traslado á Y. S. para
su conocimiento y á fin de que se 
sirva hacerlo saber en el Boletín 
oficial de esa Provincia. Dios guar
de á Y. S. muchos años. Burgos 5 
de Noviembre de 18B0.—El Briga
dier 2.’ Cabo, Angulo.»

Lo que se hace saber en el Bole^ 
fin oficial de este dia para noíicía 
de los interesados á quienes com- 
prenda. Logroño 8 de Noviembre d& 
1860.—El Brigadier Gobernador- 
Militar, Elorriaga.

El Excmo. Señor Capitan Gene
ral de este Distrito con fecha 5 del 
actual me dice lo que copio.

»El Excmo. Señor Presideole de 
la Junta de donativos para los heri
dos é inutilizados en la Campaña de 
Africa me dice con fecha 30 de Oc
tubre último lo siguiente.—Excmo 
Señor.=Esla Junta en vista de las
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diversas comunicaciones que algu
nos Capitanes Generales de Distrito 
la han dirigido en consulta de si han 
de ser comprendidos en los benefi
cios de la Real órJen de de Junio, 
las hermanas, hijos naturales, padres 
adoptivos &c. &c., de los fallecidos 
en la gloriosa Campaña de Africa, ha 
acordado que no son estensivos los 
auxilios de que trata aquella dispo
sición Soberana mas que á viudas, 
huérfanos y padres, pero que sin em
bargo cuando ocurran algunos ca
sos especiales y dudosos respecto de 
los individuos de las referidas clases 
se pasen á la misma para los efectos 
que corresponda. =Lo que digo á 
Y. E. para su inteligencia y demás 
efectos.=Y lo traslado á Y. S pa
ra su conocimiento, y à fin de que 
se sirva disponer se inserte en el Bo
letín de esa Provincia. Dios guarde 
á Y. S. muchos años. Burgos 5 de 
Noviembre de 386O.^El Brigadier 
2? Cabo, Angulo »

Lo gue do órden de dicho Exce
lentísimo Señor se hace saber en el 
Boletín oficial de esta Provincia á 
fin de gue los escepluados al perci
bo de donativos no pierdan el tiem
po en reclamaciones gue no han de 
ofrecerles resultado favorable. Lo
groño S de Noviembre de 1860.— 
El Brigadier Gobernador Militar, 
Elorriaga,

El Excmo. Señor Capitan Gene
ral de este Distrito con fecha 8 del 
gue cursa me dice lo gue copio.

»El Excmo. Señor Presidente de 
la Junta de donativos para los heri
dos é inutilizados en la Campaña de 
Africa me dice con fecha 2 del actual 
lo siguiente.—Excmo. Señor.^Es
tando fijado el 30 del actual como 
plazo improrogable para la admi
sión de reclamaciones de los indivi
duos que se creen con derecho á las 
dos pagas de donativo de que trata 
la Real órden de 21 de Junio último, 
se servirá Y E. que se recuerde en 
los Boletines oficiales dedas Provin
cias del Distrito de su digno mando 
para que no puedan alegar ignoran
cia =Lo que traslado á Y. S para 
los fines que quedan indicados. Dios 
guarde á Y. S muchos años. Búr- 
gos 8 de Noviembre de 1860. —El 
Brigadier 2.’ Cabo, Angulo.—Sr. 
Brigadier Gobernador Militar de Lo
groño.!

Lo gue se inserta en este Boletín 
oficial para la publicidad conducen
te. Logroño 10 de Noviembre de

El Brigadier Gobernador 
Militar, Elorriaga.

El Excmo. Señor Capitan Gene
ral de este Distrito con fecha 8 del 
actual me dice lo gue copio.

»E1 Excmo. Señor Presidente de 
la Junta de donativos para los heri- 
des é inutilizados en la Campaña de 
Africa me dice con fecha 2 del ac
tual lo siguiente. == Excmo. Señor — 
Con fecha 31 de Octubre último me 

) dice el Excmo. Sr. Ministro de la 
Guerra lo que sigue.=Excmo. Sr.
=En vista de la comunicación diri

gida á este Ministerio por el Capitan 
General de Castilla la Nueva en 4 de 
Julio anterior consultando si los he
ridos inutilizados y familias de los 
muertos por consecuencia de las ac
ciones ocurridas al frente de Melilla 
por los moros del Riff los dias 7, 8 y 
9 de Febrero último, debían perci
bir las dos pagas mandadas satisfa
cer por Real órden de 21 de Junio 
anterior á los procedentes del Ejér
cito de Africa y de conformidad con 
lo informado por esa Junto en 21 
del actual S. M. la Reina (Q. D. G.) 
se ha servido disponer se consideren 
comprendidos en el donativo men
cionado los individuos á quienes se 
refiere dicha consulta los cuales de
berán justificar su derecho en los 
servicios prescriptos para los que se 
hallan en su caso—De Real órden 
lo digo á Y. E. para su conocimien
to y efectosoportunos.—Lo que tras
lado á V. E. con el propio objeto y 
para que se inserte en los Boletines 
oficiales de las Provincias del Distri
to de su mando —Lo que traslado á 
Y. S para su conocimiento y fines 
que se espresan.=Dios guarde á 
V. S. muchos años. Búrgos 8 de No
viembre de 1860 —El Brigadier2.’ 
Cabo, Angulo.—Sr. Brigadier Go
bernador Militar de Logroño.')

Lo guese hace saber en el Bole
tín oficial de este dia para noticia 
de agüellas á guienes comprenda. 
Logroño id de Noviembre de I860. 
—El Brigadier Gobernador Mili
tar, Elorriaga.

D. Mariano Muñoz y López, Jefe déla 
Sección de Fomento de esta provincia.

Hago saber; que por decreto de 
este dia ha sido declarado sin curso 
y fenecido, por no haberse cumpli
do con ninguna de las formalidades 
de la ley, el espediente de la mina 
titulada Santa Marta, sita en Yal- 
dearañitas. juris liccion de Yiniegra 
de Abajo, y registrada por D. Pedro 
Sanchez Tomé.

Lo que se anuncia al público para 
los efectos que correspondan

LogroñoSde Noviembre de 1860. 
Mariano Muñoz y López.

JUNTA PROYINCIAL DE YENTAS DE BIENES NACIONALES DE LA PROYINGIA 
DE LOGROÑO.

Esta Junta provincial en sesión celebrada en el dia de hoy, y usando de las facultades que 
se la confieren por el artículo 18 de la ley de 27 de Febrero de 1856 restablecida por la de 
11 de Marzo de 1859, se ha servido aprobar la redención del censo que á continuación se 
espresa, solicitada por el interesado que también se relaciona.

Redención efectuada por haber presentado la solicitud antes de publicarse la suspension de ella 
por el Real decreto de 14 de Octubre de 1856, y fué comprendida en las relaciones 

remitidas al Ministerio de Hacienda.

Don Felipe Gil, un censo á favor del Hospital de Santo 
Domingo de Lacalzada, de 280 rs. de rédito anual, 
que capitalizado al 8 por 100 importa.................. 3.500

Número Importe Idem de la 
PROCEDENCIA. de censos. de los réditos. capitalización.

Beneficencia... I _______ 280______________3S00

Logroño 31 de Octubre de I860.—El Comisionado principal interino de Ventas de Bienes Nacionales, 
Ceferino ^España.

3
ADMINISTRACION PRINCIPAL 

de Propiedades y derechos del Estado de 
la provincia de Logroño.

Para que esta Administración pue
da satisfacer en el próximo año de 1 
1861 las cuotas de contribución que 
se impongan á las fincas de que se 
halla incautada la Hacienda y ad-. 
ministra la misma, se hace indispen
sable que los Ayuntamientos de los 
pueblos donde radiquen aquellas, y 
con anterioridad á la fecha en que 
se espongan al público los reparti
mientos, remitan á esta Dependencia 
una relación circunstanciada sus
crita por el Alcalde y Secretario, 
espresándose en ella, la cantidad 
líquida imponible á cada corporación 
y tipo á que ha salido gravada la 
riqueza de los propietarios y foras
teros, con el fio de que esta ofiieina 
tenga el tiempo suficiente de exami
narlas é interponer en el caso de ha
llarse 'perjudicada la Hacienda las 
reclamaciones oportunas, y antes 
que la Administración de Hacienda 
pública, ponga los repartimientos á 
la aprobación del Sr. Gobernador de 
la provincia; en la inteligencia que 
de no hacerlo como se les previene 
esta oficina no tan solo tomará me
didas que crea conveniente contra los 
morosos, y que no han cumplido con 
un servicio tan interesante como este, 
sino que no se les abonarán mas con
tribuciones que aquellas que legi- 
timamente les correspondan, dán
dome aviso de quedar enterados.

Logroño 10 de Noviembre de 
1860.—Gerardo Uzuriaga.

Don Pedro Iñigo g Miera, Te
niente de Carabineros de la Coman
dancia de Logroño y Fiscal de la 
misma.

Habiéndose ausentado de la barca 
de Rincon de Soto el dia veinte y 
seis de Agosto de este año, el Cara
binero Lorenzo Roncalés, hijo de Ig
nacio y de Luisa Mayor, natural de 
Haro de esta provincia, á quien es
toy procesando por abandono de 
puesto con circunstancias agravan
tes y usando de la juriadiccion que 
la Reina nuestra Señora, tiene con

cedida en estos casos en sus Reales 
ordenanzas, por el presente llamo, 
cito y emplazo por segundo edicto á 
dicho Lorenzo Roncalés, señalándo
le la Casa-Cuartel de Carabineros 
de esta, situado en la Galle mayor, 
núm. 132, donde deberá presentarse 
personalmente dentro del término de 
veinte dias á contar desde la fecha 
á dar sus descargos y de no compa
recer en el referido plazo se segui
rá la causa y se sentenciará en re
beldía por el Consejo de guerra or
dinario por el delito mas grave entre 
el de deserción y el que causó su 
fuga, sin mas llamarle ni emplazar
le.

Logroño á cinco de Noviembre de 
mil ochocientos sesenta.—Pedro de 
Iñigo.=»Por so mandado, Zacarías 
Sotés.

DISTRITO UNIVERSITARIO DE Z.4RA- 
GOZA.

Conforme á lo prevenido en la Real ór
den de 10 de Agosto de 1838, publicada 
en la Gaceta de 14 del mismo, ha de pro
veerse á oposición la escuela vacante en la 
provincia y pueblo que á continuación se 
espresa:

PROVINCIA DE SORIA.

Escuela de niñas.

PUEBLO. CLASE DE ESCUELA. DOTACIO
NES

Secón. . . Elemental com- 2.220 
píela.

Además del sueldo la maestra disfrutará 
casa y las retribuciones de las niñas no 
pobres.

Las oposiciones se verificarán en So
ria y en los dias que la Junta de instruc
ción pública designe.

Las maestras que reúnan las circuns
tancias espresadas en la mencionada Real 
órden dirigirán sus solicitndes en debida 
forma doccmecladas al ¡Sr. Gobernador 
Presidente de la Junta de instrucción pú
blica de la respectiva provincia en el tér
mino de un mes que empezará á contarse 
desde el dia en que este anuncio se inserte 
en el Boletín oficial de la misma.

Zaragoza 8 de Noviembre de 1860.—El 
Rector, Simon Martinez Sanz.

SGCB2021



rnMKiüN PRlNflPU DE VENTAS DE » los interesados comprendidos en este Indi-l las principales fábricasdeSui- 
COMlsiüNiRiNGiPALüL_vtt_,^.„„ , za, Alemania, París y Lóndres,

I igualmente relojes de pared, 
’ I de mesa, de cuadros, cajas de

BIENES NACIONALES DE LA PROVIN
CIA DE LOGROÑO.

ce. Logroño 11 de Noviembre de I860.— 
El Comisionado principal interino de Ven
tas de Bienes Nacionales, Ceferino España,

Indice de las órdenes y adjudicación que 
la Dirección general de Propiedades y De- i 
rechos del Estado ha remitido de las fin
cas subastadas y adjudicadas por la Junta 
superior de Ventas de Bienes Nacionales 
en la sesión de 31 de Octubre de 1860, 
espresando en él los nombres de los rema
tantes y canlidíid por que se les adju-

Parle no oficial.
ANÜiACieS.

música, despertadores, cade
nas, llaves y adornos de últi-

Nombres de los rematantes.
Cantidad 
por que 

se les ad
judica.

D. Tiburcío Diaz .... . I.5t0
El mismo........................ 1.420
El mismo...................... 2 300
El mismo .... . 5 560
El mismo . . ... 4.410
Teodoro Gimileo . . . 230
El mismo........................ 340
El mismo ... . . 7 200
D. Andrés Santolaya . . 2.500
Victor Ledesma. . . . . 10.000
Faustino Hernaez . . . 1900
Ignacio García.... 4.100
Bernabé Monforte . . . 750
Plácido Aragon. . . . 630
El mismo...................... 330
El mismo ..... 225
El mismo..................... 180
El mismo ..... 474
El mismo..................... 135
El mismo . . . - . 270
El mismo....................... 698
El mismo........................... 135
El mismo...................... 135
El mismo........................... 428
El mismo.......................... 180
El mismo.......................... 90
El mismo . . . . . 315
El mismo ..... 113

Acaba de establecerse en 
los’so-portales de esta Capital, 
número 117 , Francisco Aguir
re, con un brillante surtido de 
relojes de todas clases, de oro, 
plata y plaqué, con escapes de 
áncora, de cilindros y otros de

ma moda.
Las personas que gusten 

honrarle tanto en compras co
mo en composturas, pueden 
dirigirse á dicho estableci
miento, en inteligencia que se
rán servidos con prontitud y á 

' precios arreglados. También 
se aseguran las composturas 

1 por un año y se hacen cam
bios.

Lo groñcí 11 de Noviembre 
de 1860.

VENTA DE DOS DEHESASí

A voluntad de su duéño sé subas
tan estrajudicialmente dos dehesas 
contiguas, que radican en el térnñ- 
no de Alcántara, provincia de'Cá-. 
ceres; cuyo remate tendrá lugar el 
dia 21 del corriente Noviembre a las" 
doce de su mañana, en la escribanía 
de D. Luis Gonzalez Martinez, cálle 
de Atocha, número 25. segundo de 
la izquierda, en donde estarán de 
manifiesto todos los^Miás de nueve á 
cuatro, los títulos de propiedad, las 
obligaciones del arriendo del presen
te año, y el pliego de condiciones.

LA TVTSLAB
INSPECCION DELAS PROVINCIAS

DE

AUVA, IfiRfiOS, IMieNO. 1' SOBR

El mismo..............................
El mismo ......
El mismo............................
Francisco Fernandez de los

Ríos. .....................................
Nicolás García.......................
Julian Larrea........................
El mismo............................
Juan Muro..........................
El mismo................................
El mismo . . . . .
El mismo ... . . .
El mismo...........................
Ambrosio Barrasa. . . .
El mismo.......................... .....
El mismo...........................
El mismo. ............................

585
315

4.510

66.500
58

3.100
510

1.800
2.000
3.100
1.800

800
2.510

183
454
185

Tengo el guslo de hacer saber à los Sres. Socios de mi Dislrito y al público en general que en el reparlo verificado este Mo por 
niie-líf acreditada á la par que útil y benéfica Asociación, ha correspondido ú las imposiciones anuales desde el setenta y siete 
XïentTeaareX y ««ateo por ciento y à las únicas desde el ciento treinta y tres ai doscientos cnarenta 
y cinco por cicntoZcosa asombrosa y que ni se ofreció ni se pudo creer nunca noVEnÍaTcuÁ-

A R niip nnr sí sola se recomienda Y que cuenta hoy con la respetable cifia de LUA l ROólLN IOS PnOvhi.YlA * LUA TRO SHUoÑeS DE^ REALES impuestos por de SESENTA Y SIETE AIIL SÜSCRITORES cuyo número se aumenta diana- 
mente tiene la satisfacción de que los resultados vayan escediendo con mucho a las tablas de prubabiliddde& que desde su apari
ción anunció al público Estos sorprendentes resultados harán comprender al país la necesidad, por la utilidad positiva que le re- 

puTíuviw Sw pponnmías anualmente á L A TVTKLAIV donde los padres pueden ademas de conseguir librar sus hijos de 
servicio de las armas crearles un capital de consideración: los Eclesiásticos, Militares, Empleados, lodustriales y aun jornaleros, 
oÍro nara Vselu ar su buena vejez, como hacer frente los primeros á las eventualidades de sus carreras; y los propietarios, comer- 
cantl Y neSn^ las imposiciones únicas un medio segurísimo del aumento de capitales sini que ninguna.otra e|peculac,oa 
nueda ser mas lucrativa Ya se sabe por repetida esperiencia que solamente en el primer quinquenio I LLAR ha dado
mas^de dos ? de tres capitales por uno. ¿Qué es lo que puede esperarse en los sucesivos quinquenios? El buen juicio del país lo 
comnrenderá^ Donde hablan los números todas las demás razones y reflexiones que se hicieran aparecerían pálidas ante la irresis- 
tSó-ica de los guarismos. Con ellos LA TUTELAR está haciendo ver cada día mas y mas la palpab e veidad de sus prn 
mera® ofertas arrollando al mismo tiempo la miserable envidia é ignorancia que quisieren oponerse á que se ^a,J¡acionde 
las inmensas ventajas que proporcionan las Sociedades de Seguros mútuos sobre la vida y que le cupo la honra à la LA rui L- 

LAR de ser la primera en establecer. , ,
Logroño 6 de Setiembre de I860.—El Inspector, José Mana OrtCoa.

EJEMPLOS PAMMMS TOMADOS DE LA LlftEíDACION DE I860.
Lo que se anuncia al público para su

conocimiento y especialmente para el de 
los interesados comprendidos en este In
dice. Logroño 11 de Noviembre de 1860. 
— El Comisionado principal interino de 
Ventas de Bienes Nacionales, Ceferino Es
paña.

Indice de las órdenes de aprobación de 
redenciones de censos de mayor cuantía 
otorgadas por la Junta superior de Ventas 
con arreglo á la ley de I.” de Mayo de 
Iá?65 en sesión de 31 de Octubre de I860 
que ha remitido la Dirección general de 
Propiedades y Derechos del Estado

Capitaliza-
Nombres de los redimeoles. cion.

Doña Tomasa López.... 
D. Leandro García .... 
El Ayuntamiento de Cenicero . 
El Ayuntamiento de Treviana . 
El Ayuntamiento de Zarzosa . 
l). Rafael de Enlate. . . . 
El^Ayuntamientode Sta. Lucía.

16.550
15 245 
1Q.500 
17,600 
13.200 
39.600 
I9.38Ô

Lo que se anuncia ^al público para su s 
conocimiento y especialmente para el de

Clase 

de im

posición

NÜm.“ 
de la 
suscri 
clon.

/13993 
í 15709 
115U7 

líZHícas. / 13955 
\ 14832 
I4243a

13231 
183(io 
18991

1
16173 
15335 
15511 
13765 
13661 
10649 
15703 
13679 
10679 
I298O 
¡19916 
14506 

113980

13981

13542 
14140 
14141

Nombre

DEL SUSCÍUTOR. DOMICILIO.

Iños de 
dura

ción del 
seguro.

ídad del 
asegu
rado al 
suscri- 
bi.si;.

mpor 
te de 
a im
posi
ción.

Producto 

en 

títulos.

Producto 
en efecti- 
ivo metá

lico.

Bene
ficio 
por 

ciento.

Carrion......................... 5 314 lál año 1090 6,978.0 8,454.44 245,44
Bilbao............................ 5 314 28 á 29 1000 4,720.3 2,336.61 133.66

«'''‘Aoln ............. Salamanca.................. 5 412 1 ál año 1000 6,834.3 3,383.27 238.32

Manuel Manzanares.............
Vicente de Ramos Marin..
PoHrn Rprmilrtez..............

Madrid..........................
Cádiz..................... .

5 4|2
5 3i4

Dos años

»
45 á 66

2000
400000

3.669.7
481,867.47

6,766.58
238,524.39

238.32
438.52

Parroquia de Pias..
Sin eoaj. 
capital.

46000 20,789.90 25,441 57.13

Madrid.......................... 5 » 4 dia á 1 5000 4,528.80
9,884.61

40,885.97

40,656.75 113.13
urUUierniü nunaiiu........ .
Marcos Ceberio..................... Habana.........................

Madrid. 1... 1................
5 »
5 »

»
67 á 68

2000
2500

4,892 88 
5,388.55

444.64
415.14

JOÁQUin 1 ................................ .
Martin dpl Alzflla........................ Zumárraga.;............... 5 412 4 dia á 4 500 2,226.57 

23,019.86
2.172.93

1,402.15
44,394.83

120
427.89
145.44

liXQl 1114 viví n i<av 11*» •
PÓMzlírlA TJnr’Pipl Manila.......................... 5 314

5 114
» 5000

M.* del Carmen Martinez.
PnnnpiQC.n í.ílffO..................... .

64 á 62 500 1,075.70
S.’ Cruz las Palmas. 5 3|4 4 dia à 4 4500 6,890.73

2 290.42 
2'333.79 
5,362.99

44,106.50
2 218 96 
2,294.34

3,4/0,91 
4,433.75 
1.455.22 
2,654.68

20,347.71 
1,095.90
4,141.20

127.39
426.75 
134.04
412 37 
403.47 
119.18
128.12

ri ciiJvicvv 
............................. Sta. Coloma Parues. 5 3i4 » 500

Sor Agust.® de la Soledad. 
Pmvlín Hú ’Znñíflríl

Medina-Sidouia.......
Alba de Tormes.......

5 314
5 »

62 á 63
4 dia à 1

SOO
1250

Habana.......................... 5 112
5 414
5 112

» 10000
ricineiseLi iiidu.f...........  ••••
José María de Rojas...... . Paterna de Rivera..

LogroQo.......................
»

4 dia á 5
500
500Carlos Mallaina............. .........

Ürinoln DiVPPÍl Idem.............................. 5 414 7 á 42 2500 9,768.89
22,370.72
11,429.48

4,844.56 
44,085.49
5,649.28
4,005.10

998.78 
¡4.137,24 
2,000.14

95.70
121.44
423.89
401.02
99.74

127.14
100.02

raUSlü nivel a........... ....................
i?»-» uní rf n 0 TncanlAC Navarrete.../....... . 5 3i4

5 li2
1 á 5 6000

U/Iil l iqUtJ lUStxnvuo....................
Cenicero..................... 2 á 7 2500

JUdlI UdUllSlO' AI vdGinj.» 
rTir\Al1l-/^ Al/mcn Zarraton...................... 5 3Í4 3 à 8 500 2,030. 3 

2,009.77 
2,285.38 
4,044.73

tlipOlllO .. ................................
Calahorra................... 5 » 4 á 9 50C
Haro....... ...................... 5 114

5 »
1 á 5 80C

DarlrA la Pallp dem............................... 4 à 9 100(

NI

So admiten suscriciones en la oficina de esta Inspección en Haro, calle de San Agustín núm. 22 donde se dan gratis los li 
brus de las liquidaciones efectuadas.

LOGROÑO: IMP. DE RÜZ.
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